NORMATIVA PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES
IV CONGRESO INTERNACIONAL DE REGENERACIÓN TISULAR
Presentación de comunicaciones 
· Las personas que deseen presentar algún trabajo (póster o comunicación oral) deberán remitir a la Secretaría Técnica del Congreso (congreso@osteogenos.com), antes del 30 de Octubre del 2011, el resumen de la comunicación según Anexo II – c. 

Normativa resumen Anexo II - c 

· Título: Mayúscula y negrita. 

· Autores: Nombre seguido de los apellidos (nombre y apellidos compuestos unidos por un guión) separando cada autor por una coma, hasta un máximo de 6 autores.
· Centro de Trabajo: Indicar el Centro de trabajo: Práctica privada, Clínica, Hospital, Universidad. 

· Líneas separadas por un espacio y fuente Times New Roman 12. Folio DIN-4 con márgenes de 2,5 en cada lado. 

· Resumen: Debe tener una extensión máxima de 300 palabras. El orden y apartado sugeridos son los habituales en toda presentación científica: Introducción, material y métodos, resultados, discusión y conclusiones. 

· Datos Personales. 

· En caso contrario la comunicación no será aceptada. 

· El Comité Científico se reserva el derecho de seleccionar los trabajos que considere oportunos y si se presentarán como comunicación oral o póster. 

· Esta decisión se comunicará oportunamente al primer autor via e-mail. 

· Los trabajos deben ser originales. No deben haber sido presentados en Congresos y/o jornadas ni publicados en revistas nacionales o extranjeras, previamente a la realización de este Congreso. 

Exposición de las comunicaciones 
· El primer autor debe estar inscrito en el Congreso para exponer la Comunicación Oral y/o Póster. 

· No se aceptará ninguna comunicación sin la inscripción previa del primer firmante, que será el que presente la comunicación. 

· Comunicaciones orales: 

· Soporte informático: En la sala se dispondrá de PCs con Windows XP, Vista y los programas de Microsoft Office y Adobe para la presentación de los trabajos. Del mismo modo se podrán utilizar los portátiles personales de los conferenciantes que así lo deseen. Se recomienda que los ponentes contacten con la organización con antelación suficiente con objeto de grabar su trabajo y realizar las pruebas oportunas. 

· Tiempo de exposición: El tiempo máximo de presentación de la comunicación oral será de 7 minutos más 3 minutos de discusión. Se recuerda la importancia de ajustarse al tiempo de exposición. 

· Póster: 

· Deberán permanecer expuestos desde las 10:00 horas del viernes día 25 de Noviembre de 2011 hasta las 19:05 horas del sábado 26 de Noviembre de 2011. 

· Serán evaluados el viernes día 25 de Noviembre de 12:00 a 14:30 horas. (Pendiente de confirmación, para que el autor principal esté presente)
· Idioma: Los pósters habrán de confeccionarse en castellano o inglés y ajustarse a las dimensiones establecidas, máximo 120 cm de largo x 90 cm de ancho. 
* La Comisión Científica del Congreso se reserva el derecho en aras a una mejor organización de transformar en comunicación tipo poster aquellas que se hayan presentado como Comunicación Oral
